
 
 
 

Nota informativa 
Asunto: Proceso de Selección Oficial 2ª Administrativo/a 

 

 
 
 

1                                                  

ANUNCIO ACUERDO SUBSANACIÓN BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
CUBRIR EL PUESTO DE: OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO/A                                                                     
 

1. Que con fecha de 9 de octubre de 2025 fue publicada en la web corporativa de Canal 
Gestión Lanzarote y en el portal de Infojob, las bases que rigen la convocatoria con código 
25837, para cubrir cinco plazas fijas de Oficial 2ª Administrativo por concurso de méritos y 
oposición por turno libre, así como de constitución de lista de sustitución. 
 
2. Que el objeto de la convocatoria pública es la provisión de cinco puestos de trabajo de 
Oficial 2ª Administrativo/a, así como para cubrir lista de reserva vigencia de tres años, y 
quedará anulada cuando se generen nuevos procesos de selección. 
 

3. ANEXO: Ficha descriptiva se establece el número de plazas requerida: 
 

PROCEDIMIENTO PLAZAS 

Turno Libre 3 

Reserva plazas con discapacidad    2* 
Total plazas 5 

 

4. Que dadas las circunstancias organizativas de la empresa se ha decidido ampliar el número 
de plazas convocadas, pasando de 5 a 7 plazas de 2ª Oficial de Administrativo/a. 
 

5. Se ACUERDA su corrección y la subsanación del apartado ANEXO: Ficha descriptiva, 
concretamente en el número de plazas: 

 

PROCEDIMIENTO PLAZAS 

Turno Libre 5 

Reserva plazas con discapacidad    2* 
Total plazas 7 

 

6. Que el resto de las Bases del proceso selectivo para cubrir el puesto de Oficial 2ª 
Administrativo/a publicado con fecha 9 de octubre de 2025, que no han sido modificado en 
el presente anuncio, se mantiene en su integridad. 
 

7. Se acuerda publicar este Anuncio en la página web corporativa de Canal Gestión Lanzarote 
y en los medios necesarios para cumplir con el principio de publicidad, igualdad, méritos y 
capacidad.  
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